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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N059-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 

llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a REACONDICIONAMIENTO DE QUIRÓFANOS, 
CIRUGÍA AMBULATORIA Y CEYE, EN EL HOSPITAL GENERAL DE CD. VICTORIA TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:00 hrs. del día 09 de noviembre de 2021, se reunieron en la 

sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 

resultado: 

MONTO 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V.  

$44,200,683.81 

SANEDU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. DESECHADA 

GRUPO TECMECI, S.A. DE C.V. DESECHADA 

Presupuesto Base de La SOP $44,658,090.07 

NOTA: 

En la propuesta del licitante PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., se ea 
una corrección aritmética en los conceptos de trabajo número 14, clave: 500100021 y 469, 
502400048, por lo que el importe de su propuesta se modifica quedando de la siguiente ma er : 
dice $44,200,683.79 y debe decir $44,200,683.81 (Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Mil 
Seiscientos Ochenta y Tres Pesos 81/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, Lo 
anterior se realizó con fundamento en lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS 
LICITANTES" de las Bases de esta Licitación, en el Numeral 20.2, fracción III, inciso c, qu a la 
letra dice: "Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso e que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto c rrecto 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones". 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- SANEDU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y econó icas que 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se inc mpla. 

En el anexo "AE2 DATOS BÁSICOS DE COSTOS E IMPORTES DE INSUMOS QUE INTERVIE EN EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.", de su pr uesta, no cumple con lo requerido en las ba es de esta 

1 	licitación, ya que integró dentro del apartado d 	ateriales, sin especificarlo, analizarlo ó des losarlo los 

siguientes auxiliares o básicos de conceptl compuestos: "Suministro y colocación de muros de 

t blaroca", "Aplanado pulido con cemento fl 	le Basecoat", "Entortado en azotea", "Muro d Block de 
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concreto 10x20x40 cros." y "Sobrefirme de concreto F"c=150 Kg./cm2."; incumpliendo lo que se permite 
integrar como materiales. Esta inconsistencia desvirtúa los análisis de precios unitarios de los 
conceptos de trabajo anexo "AE9", donde aplica estos auxiliares y el monto de su proposición anexo 

"AE15 CATALOGO DE CONCEPTOS". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", Punto 18.2 "ASPECTO ECONOMICO" anexo "AE2" inciso a), primer párrafo que a la 
letra dice: "El LICITANTE deberá relacionar el costo unitario (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
de los materiales y/o equipos de instalación permanente, así como los insumos de la maquinaria y 
equipo de construcción. Estos costos deberán estar vigentes para la región donde se realizarán los 
trabajos y ser considerados puestos en el sitio de ejecución de los trabajos." y Anexo AE9, tercer párrafo 
que a la letra dice: "Si el LICITANTE utiliza en la integración de los precios unitarios, auxiliares o básicos 
de conceptos compuestos como: concretos hechos en obra, morteros hechos en obra y/o cuadrillas de 
trabajo de mano de obra o de maquinaria, deberá presentar el análisis correspondiente al final de este 
anexo, el no hacerlo será motivo suficiente para desechar su proposición." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el. anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción I, que a la letra dice: Que cada documento contenga toda la información solicitada, fracción IV, 
que a la letra dice: "Se verificará que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios se haya 
realizado de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable a la materia, y se revisará" inciso b), 
que a la letra die: "Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de 
instalación permanente, mano de obra, herramienta menor y equipo de seguridad, maquinaria y equipo 

de construcción". 

Por lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propues 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las c 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACIÓN que afectan la solvencia d 
proposición." y fracción XXIII, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que no conteng 
desgloses correspondientes de materiales, mano de obra y maquinaria y/o equipo de construcc 
los análisis de precios unitarios." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- GRUPO TECMECI, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sus entan tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En los anexos "AE15 CATÁLOGO DE CONCEPTOS." y "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITA 10S.", de 
su propuesta, no cumple con lo requerido e- las bases de esta esta licitación, ya que no i cluyo los 

conceptos de trabajo clave: 111203080, refer 	a :" Suministro y colocación de banco de filtr s de 50" 

largo x 48" de ancho x 24" de alto, fabri 	a base de lámina galvanizada calibre 18 y ángulo de 1 

n, en 
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1/4" x 3/16" recubierto de pintura anticorrosiva y pintura epóxica, sellada herméticamente con empaques 
de neopreno, con 2 puertas de acceso de 24"x24" cada una, para la instalación de filtros. Incluye: 
materiales y mano de obra, fletes, acarreos horizontales y verticales, fijación, alineación, nivelación, 
maniobras, almacenaje, andamios, herramientas, equipo, limpieza gruesa del área de trabajo y retiro del 
volumen generado fuera de la obra a tiro libre. (P.U.O.T.)." unidad: pza. y clave: 501904879, referente a:" 
Suministro y colocación de banco de filtros de 72" de largo x 48" de ancho x 24" de alto, fabricado a base 
de lámina galvanizada calibre 18 y ángulo de 1 1/4" x 3/16" recubierto de pintura anticorrosiva y pintura 
epóxica, sellada herméticamente con empaques de neopreno, con 2 puertas de acceso de 24"x24" cada 
una, para la instalación de filtros. Incluye: materiales y mano de obra, fletes, acarreos horizontales y 
verticales, fijación, alineación, nivelación, maniobras, almacenaje, andamios, herramientas, equipo, 
limpieza gruesa del área de trabajo y retiro del volumen generado fuera de la obra a tiro libre. 

tP.U.O.T.1.-  unidad: pza.; en su lugar presenta otros conceptos de trabajo que no corresponden a lo 

requerido en las bases de esta licitación. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", Punto 18.2 "Aspecto Económico" en lo referente al anexo "AE15 CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS", párrafo primero que a la letra dice: "El LICITANTE deberá elaborar este anexo 
debidamente requisitado y firmado, conteniendo como mínimo el encabezado del formato entregado en 
Las BASES DE LICITACIÓN, clave, descripción del concepto, unidad, cantidad, debiendo considerar de 
forma exacta las cantidades entregadas por la CONVOCANTE, precio unitario con número y letra, 

importes parciales y totales.". 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ 
fracción I, que a la letra dice: "Que cada documento contenga toda la información" y fracción III, incis 
que a la letra dice: "Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el imp 

del precio unitario". 

Por lo anterior, este licitante incurrió en una de las causales de desechamiento de las propu tas 

establecidas en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, qu a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las uales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACIÓN que afectan la solvencia de su 

proposición." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y ervicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y eco ómicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y rvicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la pro osición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupues o base 

laborado por la Secretaría de Obras Públicas; y 	rantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
ligaciones respectivas es la presentada por: 
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PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-IS-234-21-P, con un monto de $44,200,683.81 (Cuarenta y Cuatro Millones 
Doscientos Mil Seiscientos Ochenta y Tres Pesos 81/100 M.N.) más el. impuesto al. valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al. día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el. 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar la OPINIÓN POSITIVA 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el. Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no 

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 18 de noviembre de 2021 y la fecha de terminación de los 

mismos el 17 de marzo de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 120 (Ciento veinte) días 

calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitacione 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental. de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libramien 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, c n 
finalidad de firmar el. contrato correspondiente el día 17 de noviembre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quinc días 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente ante de la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y S rvicios 
Relacionados con las Mismas para el. Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el. Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", La Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del. contrato, en la DIREC ION DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el. Centro Gubernamental. de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. ictoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el. artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 17 de no embre 

de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Construcción, ubicada en el. Centro Gubernamental. de 
Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finaJ,i.dd de recibir el aviso de inicio de obra y establecer 

n dicha área la coordinación necesaria para la ejes cl n de los trabajos. 
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Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

José Alejan A-T

41.

la Turrubiates 
Represen :n e del Área de la 

Normatividad, Dirección Jurídica el
Jes 	egovia Ramos 
sentante de la Dependencia 

que Pretende Contratar 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 
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POR LOS LICITANTES 

LICITANTES 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

SANEDU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

GRUPO TECMECI, S.A. DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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